
RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 
ABOGADO 

 

 

Calle 12 No. 4-19 Oficina 206A Barrio el Centro - Teléfonos: 0975713017 -

3166198217 Email: raluser03@gmail.com 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

E.S.D. 

 
ACCIONANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

ACCIONADOS:  WILSON JAVIER ORTIZ VERJEL 

 RADICADO:  2020-00165-00 
 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, me permito allegar a su Honorable 

Despacho la liquidación de crédito, acorde con el mandamiento 

de pago, y el auto que ordena seguir adelante la ejecución, lo 

anterior de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P.  

 

Nombre del cliente No. Obligación Capital 
Interés 

corriente 
Interés de 

mora 
Otros 

Conceptos 
TOTAL 

WILSON JAVIER ORTIZ 
VERJEL 

725051110188829- 14.998.566 2.666.566 3.476.667 106.082 21.247.881 

WILSON JAVIER ORTIZ 
VERJEL 

725051110159685 4.717.515 697.809 982.658 92.873 6.490.855 

WILSON JAVIER ORTIZ 
VERJEL 

4866470211854559- 1.394.480 126.144 760.270 3.748 2.284.642 

 

EL Total adeudado a la fecha es de ($ 30.023.378) 

 

Respecto de la primera obligación la liquidación se efectuó entre 

el periodo comprendido entre el 27/01/2020 al 30/10/2020, 

respecto de la segunda obligación la misma se efectuó entre el 

14/02/2020 al 30/10/2020, y de la tercera obligación el 22/12/2018 

al 30/10/2020. 

 

 

Solicito se le corra traslado de conformidad con el artículo 110 del 

C. G. DEL P.  y si no es objetada se proceda a su aprobación.  

 

 

Atentamente,  

 

 

RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

CC. No. 13.258.728 DE CÚCUTA. 

T.P No. 95.682 DEL C. S. DE LA J. 

BA-725 



RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 
ABOGADO 

 

 

Calle 12 No. 4-19 Oficina 206A Barrio el Centro - Teléfonos: 0975713017 -

3166198217 Email: raluser03@gmail.com 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

E.S.D. 

 
ACCIONANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

ACCIONADOS:  OMAR JACOME LEON 

 RADICADO:  2020-00190-00 
 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, me permito allegar a su Honorable 

Despacho la liquidación de crédito, acorde con el mandamiento 

de pago, y el auto que ordena seguir adelante la ejecución, lo 

anterior de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P.  

 

Nombre del cliente No. Obligación Capital 
Interés 

corriente 
Interés de 

mora 
Otros 

Conceptos 
TOTAL 

OMAR JACOME LEON 
725051110204035 4.999.453 342.442 1.998.281 13.262 7.353.438 

OMAR JACOME LEON 
725051110149658 8.209.990 882.508 2.687.129 6.272 11.785.899 

OMAR JACOME LEON 
4481860003650279- 1.424.305 153.973 569.294 77.966 2.225.538 

 

EL Total adeudado a la fecha es de ($ 21.364.875) 

 

Respecto de la primera obligación la liquidación se efectuó entre 

el periodo comprendido entre el 01/06/2019 al 30/10/2020, 

respecto de la segunda obligación la misma se efectuó entre el 

07/09/2019 al 30/10/2020, y de la tercera obligación el 22/06/2019 

al 30/10/2020. 

 

 

Solicito se le corra traslado de conformidad con el artículo 110 del 

C. G. DEL P.  y si no es objetada se proceda a su aprobación.  

 

 

Atentamente,  

 

 

RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

CC. No. 13.258.728 DE CÚCUTA. 

T.P No. 95.682 DEL C. S. DE LA J. 

BA-728 



RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 
ABOGADO 

 

 

Calle 12 No. 4-19 Oficina 206A Barrio el Centro - Teléfonos: 0975713017 -

3166198217 Email: raluser03@gmail.com 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

E.S.D. 

 
ACCIONANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

ACCIONADOS:  LUIS ANIBAL RAMIREZ VEGA 

 RADICADO:  2020-00200-00 
 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, me permito allegar a su Honorable 

Despacho la liquidación de crédito, acorde con el mandamiento 

de pago, y el auto que ordena seguir adelante la ejecución, lo 

anterior de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P.  

 

Nombre del cliente No. Obligación Capital 
Interés 

corriente 
Interés de 

mora 
Otros 

Conceptos 
TOTAL 

LUIS ANIBAL RAMIREZ 
VEGA 

725051110185589 13.665.570 983.788 5.462.128 39.785 20.151.271 

LUIS ANIBAL RAMIREZ 
VEGA 

4866470211862974- 106.061 0 57.824 0 163.885 

 

EL Total adeudado a la fecha es de ($ 20.315.156) 

 

Respecto de la primera obligación la liquidación se efectuó entre 

el periodo comprendido entre el 13/06/2019 al 30/10/2020, 

respecto de la segunda obligación la misma se efectuó entre el 

22/12/2018 al 30/10/2020. 

 

 

 

Solicito se le corra traslado de conformidad con el artículo 110 del 

C. G. DEL P.  y si no es objetada se proceda a su aprobación.  

 

 

 

Atentamente,  

 

 

RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

CC. No. 13.258.728 DE CÚCUTA. 

T.P No. 95.682 DEL C. S. DE LA J. 

BA-731 



RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 
ABOGADO 

 

 

Calle 12 No. 4-19 Oficina 206A Barrio el Centro - Teléfonos: 0975713017 -

3166198217 Email: raluser03@gmail.com 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

E.S.D. 

 
ACCIONANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

ACCIONADOS:  GUBER QUINTERO TELLEZ 

 RADICADO:  2020-00191-00 
 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, me permito allegar a su Honorable 

Despacho la liquidación de crédito, acorde con el mandamiento 

de pago, y el auto que ordena seguir adelante la ejecución, lo 

anterior de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P.  

 

Nombre del cliente No. Obligación Capital 
Interés 

corriente 
Interés de 

mora 
Otros 

Conceptos 
TOTAL 

GUBER QUINTERO 
TELLEZ 

725051260070555 2.843.934 284.107 1.136.720 66.935 4.331.696 

GUBER QUINTERO 
TELLEZ 

725051110204125 8.000.000 1.591.340 3.197.600 51.920 12.840.860 

GUBER QUINTERO 
TELLEZ 

725051110137940 2.399.696 229.152 959.158 8.138 3.596.144 

 

EL Total adeudado a la fecha es de ($ 20.768.700) 

 

Respecto de la primera obligación la liquidación se efectuó entre 

el periodo comprendido entre el 07/06/2019 al 30/10/2020, 

respecto de la segunda obligación la misma se efectuó entre el 

06/06/2019 al 30/10/2020, y de la tercera obligación el 10/06/2019 

al 30/10/2020. 

 

 

Solicito se le corra traslado de conformidad con el artículo 110 del 

C. G. DEL P.  y si no es objetada se proceda a su aprobación.  

 

 

Atentamente,  

 

 

RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

CC. No. 13.258.728 DE CÚCUTA. 

T.P No. 95.682 DEL C. S. DE LA J. 

BA-730 



7
Doctor

L. FERNANDG LOBO AMAYA
Abogado Titulado

l.lniversidad Libre de Colombia

Señor
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL
Abrego Norte de Santander

REF. PROCESO EJECUTIVO
DELAMUJER CONTRA NANCY
PACHECO

DE ORALIDAD DE ABREGO

ADELANTADO POR LA FUNDACIÓN
MELO PEREZ Y LUIS EMIRO MELO

RADICADO No. 2017-00499

LUIS FERNANDO LOBO AMAYA, mayor de edad, domiciliado y
residente en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
13.358.677 de Ocaña, abogado titulado en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional 39304 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en
mi condición de apoderado judicial de la FUNDACION DELAMUJER,
por medio del presente escrito me permito presentar la liquidación del
crédito en la siguiente forma:

CAPITAL .........$ 15'892.741.oo

lntereses (2.75%)=$437.050.38 X40 meses
Vencidos desde el 15 de julio de 2017 .... ....... $ 17'482.01 5.20

TOTAL CAPITAL + INTERESES .....$ 33'374.756.20

De esta manera señor Juez dejo presentada la liquidación del crédito.

SEÑOR JUEZ


